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 Resumen 
 El presente informe ofrece un cuadro panorámico de las tendencias y pautas 
mundiales de la producción y el tráfico ilícitos de drogas en el período 2002-2003. 

 En el Afganistán, el cultivo ilícito de opio, que se reanudó en gran escala 
en 2002, aumentó de nuevo un 8% en 2003. El cultivo mundial del arbusto de coca 
disminuyó por segundo año consecutivo en 2002. Las tasas de interceptación de 
opiáceos y cocaína permanecieron estables. 

 Las incautaciones mundiales de heroína también permanecieron estables, 
mientras que las de cocaína, hierba de cannabis y estimulantes sintéticos 
disminuyeron ligeramente. Aumentaron las incautaciones de opiáceos (heroína, opio 
y morfina, en equivalente de heroína), así como de resina de cannabis y anfetamina. 

 Más de la mitad del total mundial de las incautaciones de heroína siguió 
realizándose en Asia, y las cantidades fueron similares en las subregiones occidental 
y oriental del continente. En Europa occidental y América del Norte se produjo una 
tercera parte de las incautaciones de heroína a nivel mundial. Las incautaciones de 
heroína disminuyeron en los países de la ruta de los Balcanes y permanecieron 
estables, en un nivel alto, en Asia central. 

__________________ 
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 El tráfico de cocaína siguió afectando sobre todo a los países de América y 
Europa occidental. En conjunto, las incautaciones en Colombia y los Estados Unidos 
de América representaron casi dos terceras partes del total mundial. El tráfico de 
cocaína aumentó sustancialmente en algunos países de Europa occidental. 

 Las interceptaciones de metanfetamina se produjeron mayoritariamente en Asia 
oriental y sudoriental, así como en América del Norte. La mayor parte de las 
incautaciones de anfetamina y éxtasis a nivel mundial se realizó en Europa, y las 
incautaciones aumentaron en la mayoría de países. 

 De las incautaciones a nivel mundial de todas las drogas ilícitas, medidas en 
unidades de consumo, se desprende que el cannabis sigue siendo la droga con la que 
más se trafica a nivel mundial, seguido de la cocaína y la heroína. La mayor parte de 
las incautaciones de hierba de cannabis se siguió realizando en África y América, 
mientras que la mayor parte de las de resina de cannabis se realizaron en Asia y 
Europa. 
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 I. Introducción 
 
 

1. El presente informe ofrece un cuadro panorámico de las tendencias más 
recientes de la producción y el tráfico ilícitos de drogas a nivel regional y mundial, 
sobre la base de la información más actualizada de que dispone la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD u Oficina). En el informe se 
examinan las tendencias del cultivo ilícito de cannabis, arbusto de coca y 
adormidera, así como de la producción ilícita de coca y opio, y se presenta 
información actualizada sobre las tendencias del tráfico de opiáceos, cocaína y 
cannabis y de la fabricación y el tráfico ilícitos de estimulantes sintéticos y otras 
drogas. 

2. El objetivo del informe es ayudar a los Estados Miembros en sus esfuerzos 
contra la producción y el tráfico ilícitos de drogas y mejorar la coordinación de sus 
medidas a nivel mundial y regional. 

3. La información sobre los cultivos ilícitos para la producción de drogas y la 
extracción de drogas de estos cultivos proviene de los resultados de los estudios más 
recientes de vigilancia de los cultivos ilícitos que ha publicado la ONUDD. La 
principal fuente de información sobre las incautaciones de drogas han sido las 
respuestas a la parte III (Oferta ilícita de drogas) de los cuestionarios para los 
informes anuales correspondientes a 2002 y años anteriores que los gobiernos han 
presentado. El 10 de diciembre de 2003 se habían recibido en total 111 respuestas al 
cuestionario correspondiente a 2002. Desgraciadamente, cumplimentado en el 
momento de redactarse el presente informe, varios Estados que tienen especial 
importancia para identificar las tendencias del tráfico de drogas aún no han devuelto 
el cuestionario. 

4. La información sobre las incautaciones realizadas en 2003 proviene de los 
informes sobre las incautaciones importantes de drogas presentados por los 
gobiernos a la Oficina. Actualmente, unos 30 Estados presentan periódicamente esos 
informes. 

5. Entre las fuentes de información complementarias cabe mencionar los 
informes nacionales recibidos por la ONUDD o presentados a la Comisión de 
Estupefacientes y sus órganos subsidiarios, así como los informes de las oficinas 
extrasede de la ONUDD. 

6. Las tendencias del tráfico de drogas que se describen en el presente informe se 
basan en datos relativos a incautaciones. Las estadísticas de las incautaciones de 
drogas son unos indicadores indirectos válidos de las tendencias del tráfico. Sin 
embargo, deben ser tratadas con cautela, dado que también reflejan las diferentes 
prácticas de presentación de los informes y dependen del nivel y la eficacia de los 
respectivos organismos de represión. 
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 II. Tendencias mundiales de la producción ilícita de cultivos y 
de drogas extraídas de plantas, 2002-2003 
 
 

 A. Cannabis 
 
 

7. El cannabis todavía es la droga de origen vegetal que más se produce, trafica y 
consume en todo el mundo. Debido a la difusión mundial de la producción de 
cannabis y la virtual falta de sistemas de vigilancia, se carece actualmente de 
estimaciones de la producción mundial de esa droga. El creciente nivel de las 
incautaciones de cannabis indica que sigue aumentando su cultivo a nivel mundial. 

8. En 2003, la ONUDD y el Gobierno de Marruecos, uno de los mayores 
productores de resina de cannabis, realizaron el primer estudio de la producción de 
cannabis en ese país. Se estimó que, en total, se dedicaban 134.000 hectáreas al 
cultivo de cannabis en las cinco provincias septentrionales incluidas en el estudio, lo 
cual correspondía a una producción potencial de 3.080 toneladas métricas de resina. 
Del estudio se desprendió que se cultivaba cannabis en 96.600 hogares, o sea, el 
66% de los ubicados en las zonas rurales del estudio1. 

9. En 2002, hubo gobiernos de todas las regiones que informaron de que habían 
detectado zonas en que se cultivaba cannabis de forma ilícita. Los siguientes países 
informaron sobre la erradicación de cannabis de más de 500 hectáreas: México 
(30.774 hectáreas), Kirguistán (2.278 hectáreas) y el Paraguay (773 hectáreas). 
Varios países de Europa y América del Norte, así como Australia, siguieron 
informando de cultivos hidropónicos (en interiores) de cannabis. 

10. En 2002, las incautaciones mundiales de plantas de cannabis ascendieron a 
25.800 toneladas, lo que representa un aumento del 40% con respecto a las 
incautaciones realizadas en 2001. En el momento de redactarse el presente informe, 
el mayor volumen mundial de incautaciones de plantas de cannabis en 2002 había 
sido el de Turquía, a saber, 11.605 toneladas. 
 
 

 B. Opio 
 
 

 1. El cultivo ilícito de adormidera y la producción de opio 
 

11. En 2002, la producción mundial ilícita de opio aumentó una vez más, después 
de haber disminuido pronunciadamente en 2001. La reanudación del cultivo ilícito a 
gran escala de adormidera en el Afganistán, en 2002, ensombreció la reducción de 
ese cultivo en Myanmar un 23% y un 18% en la República Democrática Popular 
Lao. Como resultado de ello, la producción ilícita de opio se estimó en 
4.500 toneladas en 2002, mientras que había sido de 1.600 toneladas en 2001 (véase 
la figura I). La producción ilícita potencial de heroína en 2002 se estimó en 
450 toneladas, mientras que había sido de 160 toneladas en 2001. 
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Figura I 
El cultivo ilícito de adormidera y la producción de opio a nivel mundial, 
1990-2003 
 

a Cifras preliminares. 
 

12. En 2002, el 97% de la producción ilícita de opio a nivel mundial se concentró 
en los siguientes países: el Afganistán, con un 76%; Myanmar, con un 18%; la 
República Democrática Popular Lao, con un 2%; y Colombia con un 1%. El 3% 
restante correspondió a México, el Pakistán, Tailandia y Viet Nam. Informaron 
sobre la erradicación de más de 500 hectáreas de adormidera en 2002 el Afganistán 
(17.300 hectáreas), Colombia (3.371 hectáreas), México (19.157 hectáreas), 
Myanmar (10.474 hectáreas) y Tailandia (507 hectáreas). 

13. Del estudio sobre el opio realizado por la Oficina en el Afganistán en 2003 se 
desprendió que el cultivo de la adormidera había seguido aumentando y ocupaba 
80.000 hectáreas ese año, mientras que en 2002 ocupaba 74.000 hectáreas, o sea, un 
aumento del 8%. En 2003, el cultivo se difundió a zonas distintas de las provincias 
tradicionales de cultivo del opio, a saber, Helmand, Nangarhar, Oruzgan y 
Kandahar, y afectó a 28 de las 32 provincias. En consecuencia, se estima que la 
producción de opio fue de 3.600 toneladas en 2003, mientras que en 2002 había sido 
de 3.400 toneladas, es decir, un aumento del 6%. 

14. En 2003, las autoridades locales del Afganistán desplegaron actividades de 
erradicación en algunas provincias del país. Su impacto fue particularmente 
perceptible en las provincias de Helmand y Kandahar. Las autoridades informaron 
de la erradicación de cultivos en un total de 21.430 hectáreas. Los resultados del 
estudio se basan en la situación posterior a esta erradicación2. 

15. En Myanmar, del estudio de la Oficina correspondiente a 2003 se desprende 
que, debido a una disminución adicional del cultivo de la adormidera en 2003 
del 24%, se estimaba que ese año ocupaba 62.200 hectáreas, mientras que en 2002 
había ocupado 81.400 hectáreas. Desde 1996, ha disminuido más de 
100.000 hectáreas, o sea, un 62%. A nivel nacional, la producción potencial de opio 
se estimó en 810 toneladas. Las cifras relativas a las erradicaciones realizadas 
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en 2003 que han trasmitido las autoridades, elevan estas a 638 hectáreas. Las 
estimaciones de los cultivos se basan en la situación posterior a la erradicación3. 

16. En la República Democrática Popular Lao, de un estudio realizado con el 
apoyo de la Oficina se desprende una disminución adicional del 15% del cultivo de 
la adormidera en 2003, pasando a 12.000 hectáreas, mientras que en 2002 se habían 
cultivado 14.100 hectáreas. Sin embargo, a pesar de la disminución del cultivo, 
como resultado de las condiciones climáticas favorables que hubo en 2003 durante 
la temporada de cultivo del opio, la producción potencial de esa droga en dicho año 
se estimó en 120 toneladas, un aumento del 7% con respecto a 2002. Las 
autoridades informaron de que se habían erradicado cultivos en un total de 
4.134 hectáreas entre noviembre de 2002 y marzo de 2003. Las estimaciones de los 
cultivos se basan en la situación posterior a la erradicación4. 
 

 2. Novedades relativas a los precios en granja de la adormidera 
 

17. El precio medio en granja del opio fresco en el Afganistán en 2003 se estimó 
en 283 dólares por kilo, un 19% menos que en 2002. Casi el 80% de los ingresos de 
los agricultores dedicados al cultivo del opio, cuyo número se estimó con sus 
familiares, en 1,7 millones, se generó en las zonas tradicionalmente productoras de 
opio de las regiones oriental y meridional del país. 

18. En Myanmar, la información sobre los precios del opio reunida en 2003 se 
refiere a la temporada de cultivo del opio de 2002. El precio medio en granja de 
1 kilo de opio en 2002 fue de 115 dólares, lo que representó una disminución del 
24% con respecto a 2001. En 2003, el precio del kilo de opio fresco, estimado 
en 130 dólares, significó para los 350.000 hogares dedicados al cultivo de la 
adormidera en el estado de Shan un ingreso medio de 175 dólares por la venta de su 
propia cosecha de opio, o sea, el 70% del total de sus ingresos anuales en efectivo. 

19. En la República Democrática Popular Lao, la información sobre los precios 
del opio reunida en 2003 también se refiere a la temporada de cultivo del opio 
de 2002. El precio medio en granja de 1 kilo de opio en 2002 fue de 160 dólares, es 
decir, un aumentó del 26% con respecto a 2001. De la información reciente sobre 
los precios al por menor del opio reunida por la Oficina se desprende un aumento 
adicional y más sustancial de los precios en 2003. En 2002, el cultivo ilícito de la 
adormidera representó para unos 40.000 hogares un ingreso de apenas 88 dólares 
por familia, o sea, el 42% de sus ingresos anuales en efectivo. 
 

 3. Fabricación ilícita de heroína 
 

20. A partir del total estimado de 4.500 toneladas de opio producidas en 2002, la 
producción potencial de heroína ascendía a 450 toneladas. La Autoridad de 
Transición del Afganistán informó en octubre de 2003 de que en las zonas 
fronterizas se convertían diariamente en heroína unas 1,2 toneladas de opio. La 
Autoridad también informó de que en la provincia de Helmand se convertía 
activamente opio en heroína en unos 20 laboratorios móviles. Se señaló que también 
se había convertido opio en heroína en Kandahar, Badakhshan y Nangarhar. 

21. Myanmar informó sobre la detección, en 2002, de nueve laboratorios 
clandestinos que fabricaban heroína en las zonas septentrionales del estado de Shan. 
La India informó sobre la detección de siete laboratorios clandestinos que 
fabricaban heroína y de un laboratorio que fabricaba morfina. La Región 
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Administrativa Especial (RAE) de Hong Kong informó sobre la detección de seis 
laboratorios pequeños donde se volvían a elaborar o se cortaban drogas. Colombia 
informó sobre tres laboratorios clandestinos de heroína y México sobre uno. 

22. En Europa oriental, se informó de la elaboración de productos opiáceos, como 
la “heroína polaca” que se obtiene en parte de la paja de adormidera. Las 
autoridades de Polonia informaron sobre la detección de 14 laboratorios 
clandestinos destinados a fabricar esa droga en 2002, mientras que en 2001 se 
habían detectado 408. 

23. A nivel mundial, se informó sobre la detección, en 2002, de 41 laboratorios 
ilícitos en que se fabricaban sustancias a base de opiáceos, mientras que en 2001 se 
habían detectado 723. La Federación de Rusia informó sobre la detección de 
232 laboratorios de esa índole en 2001; sin embargo, en el momento de redactarse el 
presente informe no se habían recibido aún los datos del país correspondientes 
a 2002. 
 

 C. Coca 
 
 

 1. El cultivo ilícito de arbusto de coca y la producción de hoja de coca 
 

24. En 2002, el cultivo mundial de arbusto de coca disminuyó por segundo año 
consecutivo. La zona de Colombia donde se cultivaba arbusto de coca ilícitamente 
se redujo un 30% entre noviembre de 2001 y diciembre de 2002, lo que contribuyó 
significativamente a una reducción del 18% del cultivo ilícito a nivel mundial de 
arbusto de coca. En el Perú, la zona donde se cultiva arbusto de coca creció 
ligeramente en 2002. Bolivia experimentó un aumento del cultivo de arbusto de 
coca por segundo año consecutivo, después de una pronunciada disminución entre 
1996 y 2000. La producción potencial de hoja seca de coca en 2002 se estimó en 
294.400 toneladas. La fabricación ilícita potencial de cocaína basada en esa 
producción se estimó en 800 toneladas, es decir, menos que las 827 toneladas 
estimadas para 2001 (véase la figura II infra). 

Figura II 
Cultivo mundial de arbusto de coca, producción de hoja de coca y fabricación 
potencial de cocaína, 1990-2002 
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25. En 2002, correspondía a Colombia a nivel mundial, el 59% de la superficie 
total en que se cultivaba ilícitamente arbusto de coca, mientras que las cifras 
relativas al Perú y Bolivia eran del 27% y el 14%, respectivamente. La distribución 
potencial de la producción de cocaína entre los tres países se estimó de la manera 
siguiente: Colombia, 72%; el Perú, 20%; y Bolivia, 8%. 

26. Del estudio sobre la coca realizado en Colombia, en 2002, con el apoyo de la 
Oficina se desprende que, en diciembre de ese año, se cultivaban aproximadamente 
102.000 hectáreas de arbusto de coca en 21 de los 32 departamentos del país, es 
decir, un 30% menos que las 145.000 hectáreas cultivadas en noviembre de 2001. 
La producción potencial de cocaína en 2002 se estimó en 580 toneladas, mientras 
que se había estimado en 617 toneladas en 2001. Según se informó, en 2002 la 
Dirección Antinarcóticos de la Policía Nacional de Colombia había erradicado 
arbusto de coca en un total de 130.364 hectáreas, un aumento del 35% con respecto 
a 20015. 

27. En 2002, en un estudio realizado en el Perú con el apoyo de la Oficina se 
estimaba que se dedicaban 46.700 hectáreas al cultivo ilícito del arbusto de coca, lo 
cual representaba un aumento del 1% en comparación con la estimación de 46.200 
hectáreas para 2001. La producción de cocaína se estimaba en 160 toneladas, 
mientras que había sido de 150 toneladas en 2001. Se informaba de que el Gobierno 
había erradicado en 2002 cultivos de coca en 7.133 hectáreas, o sea, un 85% más 
que en 20016. 

28. En Bolivia, el tercer productor mundial de coca, en el primer estudio dedicado 
a la misma realizado con el apoyo de la Oficina se identificaron 13.800 hectáreas 
dedicadas al cultivo del arbusto de coca en la región de los Yungas, cerca de La Paz, 
en 2002. La superficie total dedicada al cultivo del arbusto de coca se estimó en 
24.400 hectáreas, mientras que se había estimado en 19.900 hectáreas en 2001. La 
fabricación de cocaína se estimó en 60 toneladas, al igual que en 20017. El Gobierno 
de Bolivia informó de que, en 2002, se había erradicado coca en 9.666 hectáreas de 
todo el país, cifra similar a la señalada con respecto a 2001. 

29. En el momento de redactarse el presente informe, aún no se disponía de los 
resultados de los estudios sobre la coca realizados en 2003. 
 

 2. Fabricación ilícita de cocaína 
 

30. Sobre la base de una producción total de hoja de coca en 2002, estimada en 
294.400 toneladas, la fabricación potencial de cocaína sería de 800 toneladas. El 
Gobierno de Colombia informó de que, ese año, se habían detectado 
1.434 laboratorios clandestinos que fabricaban sustancias relacionadas con la coca, 
mientras que en 2001 se habían detectado 1.555. Las detecciones se produjeron en 
la región de la selva tropical del país, sobre todo en las zonas meridional y 
septentrional. El Perú informó de la detección de 238 laboratorios clandestinos en 
2002. Además, la Argentina informó sobre nueve detecciones y los Estados Unidos, 
al igual que la RAE de Hong Kong, sobre dos detecciones. Alemania, Bolivia, 
Chile, Eslovenia y Francia informaron sobre la detección y el desmantelamiento de 
un laboratorio en cada país. 

31. En conjunto, en 2002 se detectaron 1.693 laboratorios ilícitos que fabricaban 
sustancias relacionadas con la coca, mientras que en 2001 se había informado de la 
detección de 2.653 laboratorios. La disminución se debió ante todo al número de 
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detecciones señaladas por Bolivia, que informó sobre 1.011 interceptaciones 
en 2001 y solamente 1 en 2002. 
 

 III. Tendencias mundiales y regionales del tráfico de drogas 
extraídas de plantas, hasta 2002 
 
 

 A. Cannabis 
 

32. El cannabis es todavía la droga de mayor uso indebido y tráfico del mundo. En 
el bienio 2000-2001, la droga cuyo uso indebido aumentó más fue el cannabis, 
seguida de los estimulantes de tipo anfetamínico.  

33. Medidas en unidades de consumo8, las incautaciones de hierba y resina de 
cannabis a nivel mundial, representaron en 2002, más de dos terceras partes de las 
incautaciones de drogas realizadas en todo el mundo, y es que la hierba de cannabis 
fue la droga más frecuentemente incautada en África y América y la resina de 
cannabis la droga más frecuentemente incautada en Asia y Europa. 
 

 1. Tendencias del tráfico y de las incautaciones 
 

 a) Hierba de cannabis 
 

34. Desde el punto de vista del volumen total de las incautaciones, la mayor parte 
del tráfico de hierba de cannabis siguió teniendo lugar en América y África. Las 
incautaciones de hierba de cannabis a nivel mundial en 2002 representaron, con 
3.800 toneladas, una disminución del 18% con respecto al volumen incautado 
en 2001, que fue de 4.700 toneladas (véase la figura III). 

Figura III 
Incautaciones de hierba y resina de cannabis a nivel mundial, 1990-2002 

 
a Cifras preliminares. 
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35. Sobre la base de los datos disponible en el momento de redactarse el presente 
informe, las incautaciones de hierba de cannabis han disminuido en todas las 
regiones. La distribución mundial de las incautaciones de hierba de cannabis 
en 2002 fue la siguiente: América, 69,7%; África, 18,9%; Asia, 7,1%; Europa, 4,1%; 
y Oceanía, 0,2%. 

36. Desde el punto de vista de las incautaciones totales de drogas ilícitas, medidas 
en unidades de consumo, la hierba de cannabis fue la droga más frecuentemente 
incautada en América del Norte, el Caribe y el Asia meridional, así como en todas 
las subregiones de África, excepto el África septentrional, donde la resina de 
cannabis fue la droga que más se incautó, dado que Marruecos era su principal 
productor. 

37. En 2002, a pesar de que las incautaciones se redujeron en comparación con el 
año anterior, México informó del mayor volumen de hierba de cannabis incautada a 
nivel mundial, a saber, 1.633 toneladas, y los Estados Unidos ocuparon el segundo 
lugar, con 591 toneladas. Las incautaciones aumentaron en el Canadá y en todos los 
países de América del Sur que presentaron información, excepto Colombia.  

38. En África, las incautaciones de hierba de cannabis aumentaron en Nigeria, 
donde se elevaron a 506 toneladas, así como en el Congo y Côte d’Ivoire. Ghana 
informó de la incautación de 5,4 toneladas en 2002. En Asia, el Pakistán señaló que 
se había incautado de 68,3 toneladas en 2002 (en 2001 no se recibió del país 
ninguna información al respecto). Las incautaciones aumentaron en Israel, los 
países del Asia oriental y sudoriental y la mayoría de los países del Asia central, así 
como en Armenia y Azerbaiyán. En Europa oriental, el volumen de las 
incautaciones realizadas en Albania, a saber, 13,7 toneladas, prácticamente duplicó 
el volumen de las realizadas en 2001. En Europa occidental, España, Grecia, 
Irlanda, Italia y Liechtenstein informaron de que habían disminuido sus 
incautaciones de hierba de cannabis. La mayoría de los demás países de la subregión 
informó de un aumento de las incautaciones. Las incautaciones disminuyeron en 
Australia y Nueva Zelandia en 2002.  

39. Varios países señalaron que la hierba de cannabis incautada era de origen 
nacional o provenía de los países vecinos. Los Estados Unidos dijeron que el 
Canadá, Colombia y México eran los países de origen de la hierba de cannabis que 
habían incautado. Albania y los Países Bajos fueron los países más frecuentemente 
mencionados como fuente de la hierba de cannabis incautada en Europa. Para 
Australia, los países de origen eran el Canadá, los Estados Unidos y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

40. Los países de destino mencionados más frecuentemente en el caso de la hierba 
de cannabis incautada en tránsito hacia otros países fueron Alemania, los Estados 
Unidos, Grecia, Francia, Italia, los Países Bajos, el Reino Unido y Sudáfrica. 
 

 b) Resina de cannabis 
 

41. En función del volumen total incautado, la mayor parte del tráfico de resina de 
cannabis se concentró en Europa y Asia. La incautación de 1.039 toneladas a nivel 
mundial en 2002 representó un aumento del 15% con respecto al volumen incautado 
en 2001 (véase la figura III supra). Las incautaciones aumentaron en todas las 
regiones, excepto Oceanía. El aumento más significativo de las incautaciones de 
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resina de cannabis se registró en Asia, con un 70%. Este aumento se debió sobre 
todo al importante volumen de las incautaciones en el Afganistán y el Líbano.  

42. La distribución mundial de las incautaciones de resina de cannabis refleja un 
aumento de la participación de los países de Asia en esas incautaciones (véase la 
figura IV). 
 

Figura IV 
Distribución de las incautaciones de resina de cannabis a nivel mundial, 
en 2001 y 2002 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

43. Las incautaciones más frecuentes de todas las drogas ilícitas en el África 
septentrional, el Cercano Oriente y el Oriente Medio, el Asia sudoccidental y 
Europa oriental, medidas en unidades de consumo, fueron las de resina de cannabis. 

44. En 2002, España informó de la incautación del mayor volumen de resina de 
cannabis a nivel mundial, a saber, 564,8 toneladas. Las incautaciones aumentaron 
ese año en la mayor parte de los países de Europa occidental, entre ellos España e 
Italia, que informó de la incautación de 28,6 toneladas. En Europa oriental, la mayor 
parte de los países informó de una disminución constante de las incautaciones. En 
Rumania se incautaron solamente 39 kilos en 2002, mientras que se habían 
incautado 13,8 toneladas en 2001. 

45. En Asia, el Pakistán, con 85,1 toneladas, notificó el mayor volumen incautado. 
El tráfico de resina de cannabis también aumentó en la República Islámica del Irán, 
que informó sobre la incautación de 64,1 toneladas. Las incautaciones sobre las que 
informó el Afganistán tuvieron un volumen de 50,3 toneladas y las del Líbano, que 
en 2001 se había incautado de 308 kilos, tuvieron en 2002 un volumen de 
28,7 toneladas. Las incautaciones de resina de cannabis disminuyeron en 
Bangladesh y la India.  

46. En África, el volumen de las incautaciones aumentó en el África septentrional, 
donde Marruecos realizó el mayor volumen de incautaciones de la región, a saber, 
66,4 toneladas. En el África meridional, Zambia informó sobre la incautación de 
1 tonelada y Sudáfrica, sobre la incautación de 696 kilos.  

47. En América del Norte, el Canadá, que se había incautado de más de 
1,7 toneladas en 2001, informó sobre la incautación de 159 kilos en 2002. Las 
incautaciones también disminuyeron en México, pero aumentaron en los Estados 

2001 

Europa 
76,6% 

Asia
15,6% 

America 
0,2%África 

7,2% Oceanía
0,4% 

2002 

Oceanía
0,01% 

África
6,75% 

América 
0,20% 

Europa 
69,93% 

Asia 
23,11% 



 

 13 
 

 E/CN.7/2004/4

Unidos (de 57 kilos en 2001 a 576 kilos en 2002). En otras subregiones de América, 
solamente la Argentina, Bermudas y el Brasil informaron de incautaciones 
relativamente reducidas. Sin embargo, el Paraguay informó sobre la incautación de 
1,3 toneladas. Las incautaciones disminuyeron sustancialmente en Australia, que 
informó de la incautación de 56 kilos en 2002, pero en 2001 se había incautado de 
3,3 toneladas. 

48. El país más frecuentemente citado como origen de la resina de cannabis siguió 
siendo Marruecos, seguido de Albania y la India. Además, se señaló también a otros 
31 países como fuente de la droga, lo que confirmó la difusión del tráfico de resina 
de cannabis y el alto número de países de origen. 

49. El tráfico de resina de cannabis fue en su mayor parte intrarregional. Las 
excepciones a esa regla fueron señaladas por Australia, que mencionó a España, los 
Países Bajos y el Reino Unido como países de origen de la resina de cannabis 
incautada en su territorio; Uganda que mencionó a la India como país de origen; y el 
Canadá, que mencionó al Pakistán. 

50. Se mencionó frecuentemente a Alemania, Francia, Italia, Noruega, los Países 
Bajos y Suecia como países de destino de la resina de cannabis incautada cuando 
estaba camino de otros países. La resina de cannabis incautada por Zimbabwe 
estaba destinada al Reino Unido y otros países de Europa. Bangladesh, México y 
Nepal informaron también de que Europa era el destino de la resina de cannabis de 
la que se habían incautado. 
 
 

 B. Opiáceos 
 
 

51. Los opiáceos, seguidos de la cocaína, plantean todavía el principal problema 
mundial en materia de drogas, como refleja la demanda de tratamientos. La Oficina 
ha estimado que casi 15 millones de personas se vieron afectadas por el uso 
indebido de opiáceos, entre ellos la heroína, en el bienio 2000-2001. 

52. Las incautaciones de opiáceos a nivel mundial en 2002, medidas en unidades 
de consumo, representaron el 12% de las incautaciones de drogas efectuadas en el 
mundo, y la heroína se convirtió en la droga más frecuentemente incautada en el 
Asia central y Europa oriental. 
 

 1. Tasas de interceptación y disponibilidad potencial de heroína en el mercado 
mundial 
 

53. Las incautaciones de opiáceos a nivel mundial, es decir, el conjunto de las 
incautaciones de heroína, opio y morfina, en equivalente de heroína, representaron 
87,2 toneladas en 2002, mientras que en 2001 habían sumado 76,8 toneladas, lo que 
representa un aumento del 14% (véase la figura V infra). El aumento se debió sobre 
todo a las incautaciones de morfina, que se duplicaron con creces de 2001 a 2002. 
Las incautaciones de opio bruto y preparado, a nivel mundial, disminuyeron 
un 13%. Las incautaciones de heroína permanecieron estables. 
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Figura V 
Interceptación mundial de opiáceos y disponibilidad potencial de heroína en el 
mercado mundial, 1990-2002a  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

a Tasa media de interceptación (1995-2001): 18%; tasa de interceptación en 2002: 19%. 
b Cifras preliminares. 
 
 

54. El tráfico de opiáceos, medido por el volumen total incautado, aumentó en 
todas las regiones y los aumentos más significativos se registraron en América y 
Oceanía. La distribución mundial de las incautaciones de opiáceos en 2002 fue la 
siguiente: Asia, 61,5%; Europa, 26,5%; América, 11,2%; Oceanía, 0,5%; y 
África, 0,3%. 

55. Los países con mayores incautaciones de morfina informaron de aumentos 
muy importantes en 2002: la República Islámica del Irán informó de la incautación 
de 9,5 toneladas, Turquía de 7,9 toneladas, el Pakistán de 6,8 toneladas y Myanmar 
de 314 kilos. 

56. Las incautaciones de opio sobre las que informó la República Islámica del Irán 
fueron las de mayor volumen a nivel mundial en 2002, a saber, 72,8 toneladas. El 
Afganistán ocupó el segundo lugar con un total de 5,6 toneladas incautadas, seguido 
del Pakistán con 2,6 toneladas. Se incautaron de un volumen de opio superior a 
1 tonelada los siguientes países: China, la India, Myanmar, la República de 
Moldova, Tayikistán y Turkmenistán. La República Islámica del Irán informó sobre 
la incautación de 60 toneladas entre enero y septiembre de 2003 y el Pakistán, sobre 
la incautación de 2,7 toneladas de opio entre enero y junio de 2003. En Tayikistán, 
las incautaciones de opio y heroína superaron en conjunto las 4 toneladas en los 
primeros seis meses de 20039. 
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 2. Tendencias del tráfico y de las incautaciones de heroína 
 

57. Sobre la base del análisis de los datos relativos a las incautaciones, los niveles 
del tráfico de heroína en 2002 fueron similares a los de 2001. A nivel mundial, en 
2002 fueron incautadas 53,3 toneladas de heroína mientras que en 2001 lo habían 
sido 54,4 toneladas, lo que supone una disminución del 2%. Es posible que cuando 
la Oficina disponga de más datos oficiales las cifras definitivas a nivel mundial de 
incautaciones de heroína en 2002 superen el volumen incautado en 2001. La mayor 
parte de las incautaciones de heroína se siguió concentrando en Asia y Europa. La 
importancia de América del Norte como mercado de consumo de la heroína ilícita 
quedó claramente establecida en 2002, dado que la participación de la región en las 
actividades de interceptación a nivel mundial aumentó más del 10%. La 
participación de los países de África y Oceanía en las incautaciones a nivel mundial 
también aumentó ligeramente (véase la figura VI infra). 

Figura VI 
Distribución mundial de las incautaciones de heroína, 2001 y 2002 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

58. Tomando por base todas las incautaciones de drogas ilícitas, medidas en 
unidades de consumo, la heroína fue la droga más frecuentemente incautada en 
Europa y Asia, después de la resina de cannabis y, en Oceanía, después de los 
estimulantes de tipo anfetamínico. En todas las subregiones de África, excepto el 
África meridional, la heroína ocupó también el segundo lugar entre las drogas más 
frecuentemente incautadas. 

59. China, que informó sobre la incautación de 9,3 toneladas de heroína, fue el 
país con el volumen más alto de heroína incautada a nivel mundial en 2002, seguida 
de los Estados Unidos con 7,8 toneladas, el Pakistán con 5,9 toneladas y la 
República Islámica del Irán y Tayikistán con 3,9 toneladas cada uno. 

60. Más de la mitad de las interceptaciones de heroína a nivel mundial siguió 
produciéndose en Asia. Sin embargo, las incautaciones en la región disminuyeron un 
13% en 2002. Ello se debió sobre todo a una disminución del 30% de las 
incautaciones en China. En 2002, las incautaciones de heroína también 
disminuyeron en el Pakistán, mientras que permanecieron estables en la República 
Islámica del Irán y Tayikistán. Se registró un aumento de las incautaciones de 
heroína en Kirguistán, Myanmar, Tailandia y Turkmenistán. En el Asia meridional, 
las incautaciones disminuyeron ligeramente. 
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61. Las incautaciones de heroína en el Asia oriental y sudoriental, junto con las 
incautaciones en el Asia sudoccidental, así como en el Cercano Oriente y el Oriente 
Medio, representaron el 41% de las incautaciones a nivel mundial en 2002. En 2002, 
se incautaron volúmenes similares en cada una de ambas subregiones, mientras que 
en años anteriores las incautaciones habían tenido características dispares (véase la 
figura VII). 
 

Figura VII 
Incautaciones de heroína a nivel mundial, así como en el Asia oriental y 
sudoriental, el Asia sudoccidental y el Cercano Oriente y el Oriente Medio, 
1990-2002 

 
a Cifras preliminares. 

 

62. La República Islámica del Irán informó sobre la incautación de casi 
2 toneladas de heroína entre enero y septiembre de 2003, un 40% menos que el 
volumen incautado en el mismo período de 2002. Las incautaciones de heroína 
también disminuyeron en el Pakistán en 2003. Las autoridades de ese país 
informaron sobre la incautación de 1,6 toneladas de heroína entre enero y junio 
de 2003, mientras que en 2002 se habían incautado 5,9 toneladas. 

63. El volumen de heroína incautado en 2002, en las dos principales rutas de 
tráfico del Asia a los más importantes mercados de consumo en Europa occidental, a 
saber, la ruta de los Balcanes y la “ruta septentrional”, es bastante similar en ambos 
casos. En conjunto, las incautaciones realizadas en los países a lo largo de ambas de 
rutas representaron 9,1 toneladas, mientras que los países de Europa occidental se 
incautaron de 9,6 toneladas. En los seis meses transcurridos entre enero y junio 
de 2003, Turquía se incautó en total, según se informó, de 2,1 toneladas de heroína, 
mientras que en 2002 se había incautado en total de 2,5 toneladas. 

64. En Europa occidental, las incautaciones de heroína disminuyeron en conjunto 
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Bajos y Suecia, pero disminuyeron en Alemania, Austria, España, Grecia, Irlanda y 
Portugal. Sobre la base de los informes relativos a diversas incautaciones de drogas 
que ha recibido la Oficina, se puede afirmar que, en 2003, el tráfico de heroína 
disminuyó en Austria y España, permaneció estable en Portugal y aumentó en 
Irlanda. En Europa oriental, las incautaciones de heroína aumentaron 
sustancialmente en Hungría y Ucrania. Se registró también un aumento de las 
incautaciones en Albania y Polonia, mientras que en Bulgaria y la República Checa 
se registró una disminución. 

65. En América del Norte, las incautaciones de los Estados Unidos prácticamente 
se triplicaron hasta alcanzar un volumen sin precedentes de 7,8 toneladas, o sea, el 
84% de las incautaciones sobre las que se informó en todo el continente en 2002. 
Las incautaciones de heroína aumentaron en México y disminuyeron en el Canadá. 
Hubo también incautaciones importantes en Colombia y Venezuela, por un volumen 
de 775 kilos y 563 kilos, respectivamente. Las incautaciones de heroína aumentaron 
en todos los países de América Central que presentaron información. Los datos de 
los países del Caribe no estaban disponibles cuando se redactó el presente informe. 
De la información presentada por el Canadá sobre diversas incautaciones de heroína 
se desprende que de enero a junio de 2003 fueron incautados 27 kilos de la 
sustancia, mientras que en 2002 se habían incautado solamente 3 kilos. 

66. Las incautaciones de heroína aumentaron un 32% en África, donde en casi 
todos los países que presentaron información aumentaron las incautaciones. A nivel 
subregional, la mayor proporción correspondió a los países del África occidental. 
Nigeria, con 56 kilos, informó sobre la mayor incautación de heroína en África, y 
Egipto, con 55 kilos, ocupó el segundo lugar. En Australia, las incautaciones se 
cuadruplicaron con creces y ascendieron a 459 kilos en 2002. Australia informó 
sobre la incautación de 304 kilos de heroína, en total, entre enero y junio de 2003. 

67. El Pakistán, seguido del Afganistán y Turquía, fue el país más frecuentemente 
citado como origen de la heroína incautada a nivel mundial en 2002. China informó 
de que Myanmar era el país de origen de la heroína incautada en su territorio. En el 
caso de la heroína incautada en Europa occidental, Turquía, seguida del Afganistán 
y el Asia sudoriental, fue la fuente más frecuentemente mencionada. La fuente más 
frecuentemente mencionada de la heroína incautada en América fue Colombia. Los 
Estados Unidos informaron sobre la incautación de heroína proveniente del 
Afganistán, Colombia y México. Se mencionó a Nigeria y Panamá como países de 
tránsito. La heroína incautada en África era originaria sobre todo de la India y el 
Pakistán. Australia mencionó a la RAE de Hong Kong, Malasia y Vietnam como las 
fuentes de la heroína de que se había incautado en 2002. 

68. Europa y, en orden decreciente, Alemania, el Canadá, los Estados Unidos, 
Nigeria y los Países Bajos fueron los lugares de destino de la heroína incautada a 
nivel mundial citados más frecuentemente. Se informó de que parte de la heroína 
incautada en el Pakistán tenía por destino África y los Estados árabes del 
Golfo Pérsico. El lugar de destino más frecuentemente mencionado de la heroína 
incautada en Europa oriental fue Alemania. Australia era el lugar de destino de los 
casos de incautación de heroína sobre los que informó Tailandia. 
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 C. Cocaína 
 

69. Se estimó que el uso indebido de cocaína había afectado a 14 millones de 
personas, a nivel mundial, en el bienio 2000-2001, o sea que ocupaba el segundo 
lugar, después de la heroína, en función de la demanda de tratamientos. 

70. En 2002, la cocaína siguió ocupando el tercer lugar entre las drogas ilícitas 
con las que más se traficaba en el mundo, después de la hierba y la resina de 
cannabis. Las incautaciones de cocaína, medidas en unidades de consumo, 
representaron el 14% de todas las incautaciones de drogas a nivel mundial, mientras 
que esa droga fue la más frecuentemente incautada en América Central y América 
del Sur. 
 

 1. Tasas de interceptación y disponibilidad potencial de cocaína en el mercado 
mundial 
 

71. Las incautaciones de cocaína a nivel mundial en 2002, que ascendieron a 
314,3 toneladas, disminuyeron un 14% en comparación con el volumen de las 
incautaciones de cocaína en 2001, que había sido de 364,2 toneladas (véase la 
figura VIII). En el momento de redactarse el presente informe, el volumen de las 
incautaciones de cocaína había disminuido en todas las regiones, excepto África, 
donde el volumen total incautado había aumentado un 12%. Si se utiliza el volumen 
incautado como medida, la mayor parte del tráfico de cocaína siguió localizándose 
en América y Europa occidental. 
 

Figura VIII 
Interceptación mundial de cocaína y disponibilidad potencial de cocaína en el 
mercado mundial, 1990-2002a  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a Tasa media de interceptación (1995-2001): 40%; tasa de interceptación en 2002: 39%. 
b Cifras preliminares. 
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 2. Tendencias del tráfico y de las incautaciones de cocaína 
 

72. La distribución mundial de las incautaciones de cocaína en 2002 fue similar a 
la de 2001 (véase la figura IX). La participación de los países de América aumentó 
ligeramente y la de los países de Europa disminuyó ligeramente. 

 

Figura IX 
Distribución mundial de las incautaciones de cocaína, 2001 y 2002 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

73. Medida en unidades de consumo, la cocaína ocupó, entre las drogas más 
frecuentemente incautadas, el tercer lugar en Europa, después de la resina de 
cannabis y la heroína, el segundo lugar en América del Norte, después de la hierba 
de cannabis, y el primer lugar en América del Sur y América Central. Los países de 
América y Europa también siguieron notificando la mayor cantidad de 
incautaciones: Colombia informó sobre la incautación de 118,9 toneladas, los 
Estados Unidos de 77,7 toneladas, Venezuela de 17,8 toneladas, España de 
17,6 toneladas, el Perú de 14,6 toneladas, México de 12,6 toneladas, el Brasil de 
9,2 toneladas, los Países Bajos de 7,9 toneladas, Bolivia de 5,1 toneladas, Italia de 
4 toneladas y Francia de 3,7 toneladas. 

74. En 2002, las incautaciones de cocaína disminuyeron un 10% en América. Ello 
se debió sobre todo a la pronunciada disminución del volumen de la cocaína 
incautada por los Estados Unidos: 77,7 toneladas en 2002, mientras que en 2001 se 
habían incautado de 106,2 toneladas. En el momento de redactarse el presente 
informe, muy pocos países del Caribe y América Central habían presentado 
estadísticas sobre sus incautaciones en 2002. Es posible que las tendencias de las 
incautaciones se modifiquen a medida que la Oficina reciba más datos oficiales de 
los países en la región. En 2003, las incautaciones de cocaína aumentaron 
sustancialmente en el Canadá: se informó de que habían sumado más de 500 kilos 
entre enero y junio, mientras que en 2002 habían ascendido a 180 kilos. 

75. En América del Sur, a pesar de que algunos países no habían presentado aún 
datos, se registró un aumento del 31% en las incautaciones de cocaína. Ese aumento 
fue el resultado de las incautaciones de que informó Colombia, a saber, 
118,9 toneladas en 2002, a diferencia de 73,8 toneladas en 2001. El conjunto de las 
incautaciones en Colombia y los Estados Unidos representó tres cuartas partes de 
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las incautaciones de cocaína en América y casi dos terceras partes de las 
incautaciones de cocaína a nivel mundial. 

76. En Europa occidental, después del volumen sin precedentes de 59,1 toneladas 
de cocaína incautadas en 2001, las incautaciones disminuyeron a 41,8 toneladas 
en 2002. España informó de una disminución significativa, porque incautó 
17,6 toneladas en 2002, mientras que se había incautado de 33,6 toneladas en 2001. 
Alemania, con 2,1 toneladas, Francia, con 3,7 toneladas, e Italia, con 4 toneladas, 
tuvieron un aumento importante de sus incautaciones, por el que figuraron entre los 
países con mayores incautaciones a nivel mundial. Se informó de una disminución 
de las incautaciones en España, los Países Bajos y Portugal, países que los 
traficantes utilizan tradicionalmente como puntos de entrada de los envíos de 
cocaína destinados a Europa. Sin embargo, el aumento de las incautaciones en 
Alemania, Francia e Italia podría indicar una creciente importancia de esos países 
como puntos de entrada en Europa occidental de los envíos de cocaína ilícita e 
ilustrar la flexibilidad de los traficantes para buscar nuevos puntos de entrada. De 
los informes sobre incautaciones importantes de cocaína recibidos en 2003 se 
desprende un aumento de las incautaciones en Dinamarca, Grecia e Irlanda, su 
estabilidad en Austria y su disminución en Portugal. 

77. En Europa oriental, donde se produjo menos del 2% del total de las 
incautaciones de cocaína realizadas en Europa, las incautaciones de poco volumen 
se duplicaron con creces, pero aun así representaron menos de la mitad del volumen 
incautado en 2000. Polonia informó sobre una incautación importante de 422 kilos. 
La figura X refleja las tendencias de las incautaciones de cocaína tanto a nivel 
mundial como en América y Europa. 
 

Figura X 
Incautaciones de cocaína a nivel mundial y en América y Europa, 1990-2002 

a Cifras preliminares. 
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78. En África, las incautaciones de cocaína aumentaron en todas las subregiones, 
excepto el África occidental y central. El África meridional, sobre todo Sudáfrica, 
sumó más del 80% de las incautaciones de cocaína realizadas en el continente 
en 2002. Marruecos, Sudáfrica y Zambia informaron de un aumento de las 
incautaciones. En conjunto, las incautaciones de cocaína siguieron siendo reducidas 
en África, pues se informó de la incautación de 509 kilos en toda la región. 

79. El tráfico de cocaína en Asia, medido por el volumen de las incautaciones, 
siguió siendo reducido, dado que solamente se informó de la incautación de 
199 kilos de la droga en toda la región. En 2002, las incautaciones de cocaína 
disminuyeron en la mayor parte de los países que presentaron informes, excepto en 
Israel, donde el volumen de las incautaciones aumentó significativamente de 
24 kilos en 2001 a 96 kilos. Las incautaciones también disminuyeron en Australia de 
1,2 toneladas en 2001 a 106 kilos. 

80. Las fuentes más frecuentemente mencionadas de la cocaína incautada a nivel 
mundial en 2002 fueron, en orden descendente, Colombia, el Perú, América del Sur, 
Bolivia y el Brasil. Los Estados Unidos informaron de incautaciones de cocaína 
originarias de los tres principales países productores de coca. En África, tanto el 
Camerún, como Kenya y Nigeria mencionaron al Brasil como país de origen. 
El Perú fue el país de origen de las incautaciones realizadas en Australia, Nigeria y 
Swazilandia. Australia también informó de que se había incautado de cocaína 
procedente de los Estados Unidos y el Reino Unido. 

81. La cocaína sobre cuya incautación informó España era originaria de los tres 
principales países productores y estaba destinada al consumo interno o su 
reexpedición a Francia e Italia. Los países de trasbordo mencionados por España 
fueron la Argentina, el Brasil y Venezuela. Francia e Italia señalaron a los Países 
Bajos como país de tránsito de una parte de la cocaína incautada en su territorio. 

82. A nivel mundial, los lugares de destino más frecuentemente mencionados de la 
cocaína incautada fueron, en orden descendente, los Estados Unidos, Europa, Italia, 
los Países Bajos, el Reino Unido y Sudáfrica. 

83. Colombia informó de que, en 2002, la mitad de la cocaína incautada en el país 
había sido transportada por mar: el 73% de las incautaciones colombianas de 
cocaína en aguas internacionales y territoriales se había realizado en el Océano 
Pacífico y el 27%, en el Océano Atlántico, de lo cual se desprendía que la ruta del 
Pacífico oriental todavía era la más importante en el tráfico de cocaína destinada a 
los Estados Unidos. En 2002, Venezuela informó de que el 90% de la cocaína 
incautada en el país a los mensajeros que la transportaban estaba destinado a los 
Países Bajos; el destino del resto eran otros países de Europa, como Alemania, 
España y Portugal. 
 
 

 IV. Tendencias mundiales y regionales de la fabricación y el 
tráfico ilícitos de drogas sintéticas, hasta 2002 
 
 

 A. Estimulantes de tipo anfetamínico 
 
 

84. Se ha estimado que el uso indebido de estimulantes de tipo anfetamínico 
afectó a unos 34 millones de personas en el bienio 2000-2001 y que más de 
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40 millones de personas consumieron esos estimulantes el último año. La 
metanfetamina es todavía el estimulante de tipo anfetamínico más ampliamente 
disponible a nivel mundial, aunque la metilendioximetanfetamina (MDMA, 
comúnmente conocida como éxtasis) es la sustancia cuya oferta ha aumentado más 
en los últimos años. 

85. Sobre la base del volumen de las drogas ilícitas incautadas, la metanfetamina, 
medida en unidades de consumo, fue la droga más frecuentemente incautada en el 
Asia oriental y sudoriental  y los estimulantes de tipo anfetamínico (con exclusión 
del éxtasis) la más frecuentemente incautada en Oceanía. 
 

 1. Fabricación ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico 
 

86. El número de detecciones de laboratorios clandestinos que fabricaban 
estimulantes de tipo anfetamínico sobre el que se informó ha aumentado 
significativamente desde mediados del decenio de 1990. Ello se ha debido ante todo 
al aumento de las detecciones de laboratorios clandestinos de metanfetamina sobre 
las que informaron los Estados Unidos. En ese país se produjo el 97% de las 
detecciones sobre las que se informó en el período 1990-2002. El 3% restante tuvo 
lugar en países de las demás regiones. 

87. En 2001 y 2002, el número de detecciones de laboratorios clandestinos que 
fabricaban metanfetamina aumentó un 14%. Los Estados Unidos informaron sobre 
la detección de 9.024 toneladas y siguieron a ese país Nueva Zelandia con 
147 toneladas, la República Checa con 104 toneladas, el Canadá con 14 toneladas, 
China con 13 toneladas, México con 10 toneladas, Myanmar con 4 toneladas, 
Filipinas con 4 toneladas, Alemania con 2 toneladas y Sudáfrica con 1 tonelada. La 
mayor parte de los laboratorios detectados en los Estados Unidos eran pequeños en 
comparación con la escala de la fabricación clandestina en los países del Asia 
oriental y sudoriental. Por ello, no es posible comparar fácilmente la cantidad de 
detecciones. Las grandes incautaciones de metanfetamina en el Asia oriental y 
sudoriental muestran la alta capacidad de fabricación de la región. 

88. Como refleja el número de laboratorios ilícitos desmantelados, la fabricación 
clandestina de anfetamina se concentra sobre todo en Europa. Las notificaciones de 
detecciones aumentaron constantemente en el segundo lustro del decenio de 1990 y 
alcanzaron su punto más alto en 2000. En total, se informó de la detección de 
46 laboratorios clandestinos de anfetamina en 2002, mientras que la cifra 
correspondiente había sido de 85 en 2001. Polonia informó de 15 casos de 
detección, Sudáfrica de 13, los Países Bajos de 10, Bulgaria y Alemania de 2 cada 
uno, y Chile, Estonia, Francia y el Reino Unido de un laboratorio cada uno. Cabe 
observar que los Estados Unidos, que habían informado de la incautación de 
52 laboratorios clandestinos de anfetamina en 2001, no informaron de ninguna 
incautación de esa índole en 2002. 

89. La fabricación clandestina de sustancias de tipo éxtasis, medida por el número 
de laboratorios clandestinos detectados, se concentró en Europa occidental y 
América del Norte. Sin embargo, en los últimos 10 años también se ha informado 
sobre detecciones en los países del Asia oriental y sudoriental. En 2002, se 
detectaron 54 laboratorios de esa índole, ya no 70 como en 2001. Los Países Bajos 
informaron de 18 detecciones, mientras que China informó de 11, los Estados 
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Unidos de 9, el Canadá de 8, el Reino Unido de 3 e Indonesia de 2. Estonia, Francia 
y México informaron de la detección de 1 laboratorio cada uno. 

90. Los informes sobre el desmantelamiento de laboratorios combinados de 
estimulantes de tipo anfetamínico, es decir, laboratorios clandestinos que fabrican 
más de un tipo de esos estimulantes, han aumentado en los últimos años. Australia 
informó de 372 casos de esa índole en 2002, mientras que en 2001 se había tratado 
de 201 casos. Lituania informó sobre la incautación de 2 laboratorios. No se 
disponía aún de los datos correspondientes a 2002 en Rusia, que en 2001 que había 
informado de la incautación de 71 laboratorios. 
 

 2. Tendencias del tráfico y de las incautaciones de estimulantes de tipo anfetamínico 
 

91. La tendencia de las incautaciones de estimulantes de tipo anfetamínico a nivel 
mundial fue ascendente en el decenio de 1990 y el punto más alto se alcanzó en 
2000, con 46,2 toneladas (véase la figura XI). La disminución de las incautaciones a 
31 toneladas y 25,7 toneladas en 2001 y 2002, respectivamente, se puede explicar 
parcialmente por la disminución de las incautaciones de metanfetamina en China, 
donde en 1999 y 2000 hubo un número de incautaciones sin precedentes. 
 

Figura XI 
Incautaciones de estimulantes de tipo anfetamínico a nivel mundial, 1990-2002 

a Cifras preliminares. 
 
 
 
 

 a) Metanfetamina 
 

92. En los últimos años, las interceptaciones de metanfetamina han representado 
aproximadamente tres cuartas partes de las incautaciones mundiales de estimulantes 
de tipo anfetamínico (excepto éxtasis). Esa proporción permaneció estable en 2002, 
en que, a nivel mundial, se incautaron 15,6 toneladas de esas sustancias, mientras 
que en 2001 se habían incautado 21 toneladas. La distribución mundial de las 
incautaciones de metanfetamina en 2002 confirmó la tendencia observada en años 
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anteriores, en los que Asia oriental y sudoriental y América del Norte fueron las 
principales subregiones utilizadas para la fabricación y el tráfico ilícitos de 
metanfetamina (véase la figura XII). 
 

Figura XII 
Distribución mundial de las incautaciones de metanfetamina, 2001 y 2002 
 

 

93. Desde mediados del decenio de 1990, China, Filipinas, el Japón, Myanmar y 
Tailandia han obtenido los volúmenes más amplios de incautaciones de 
metanfetamina en Asia y a nivel mundial. En 2002, Tailandia informó nuevamente 
del mayor volumen de metanfetamina incautado a nivel mundial, a saber, 
8,6 toneladas, y China ocupó el segundo lugar con 3,2 toneladas. Las incautaciones 
aumentaron ligeramente en Tailandia y disminuyeron en China. Las incautaciones 
de metanfetamina disminuyeron también en los Estados Unidos, Filipinas y 
Myanmar. Se registró un aumento de esas incautaciones en la RAE de Hong Kong, 
Indonesia, el Japón y México, así como en algunos países de Europa, sobre todo 
Francia, Noruega y Suecia. 

94. Se mencionó a China, Filipinas y Myanmar como los países de origen de la 
metanfetamina incautada en Asia. El Japón informó de que se importaban 
estimulantes de tipo anfetamínico ilícitos al país a través de la República Popular 
Democrática de Corea y China. El país de origen de la metanfetamina incautada en 
Europa más frecuentemente mencionado fueron los Países Bajos, seguidos de 
Polonia, Bélgica y Tailandia. Los Estados Unidos informaron de que habían 
incautado metanfetamina de origen nacional o mexicano. El Canadá informó sobre 
incautaciones de metanfetamina proveniente de Asia y de origen nacional. 

95. Algunos países informaron de que se habían incautado de metanfetamina 
destinada no sólo al consumo nacional, sino también a otros países. China mencionó 
a Filipinas y la República de Corea como los países de destino de la metanfetamina 
de que se había incautado. La RAE de Hong Kong informó de que Filipinas, Guam, 
Indonesia y Malasia eran los lugares de destino de una parte de la metanfetamina de 
que se había incautado. La República Checa informó de que se había incautado de 
metanfetamina destinada a Austria y Alemania. 
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 b) Anfetamina 
 

96. Las incautaciones de metanfetamina a nivel mundial representaron 4 toneladas 
en 2002, es decir, aumentaron un 7% con respecto a 2001. A nivel mundial, las 
incautaciones de drogas de tipo anfetamínico (no especificadas como éxtasis, 
anfetamina o metanfetamina en los informes de los países) también aumentaron de 
1,3 toneladas en 2001 a 1,4 toneladas en 2002. Australia, con 1,2 toneladas, y no 
876 kilos como en 2001, realizó la mayor parte de esas incautaciones. 

97. La distribución mundial de las incautaciones de anfetamina siguió mostrando 
que la región más afectada era Europa. En 2002, el 86% de esas incautaciones se 
realizó en Europa occidental, el 10% en Europa oriental y el 3% en los países del 
Cercano Oriente y el Oriente Medio. El 1% restante correspondió a las 
incautaciones de pequeñas cantidades notificadas por los países de África, América 
y Oceanía. 

98. En el momento de redactarse el presente informe, los Países Bajos habían 
informado del mayor volumen de incautaciones de anfetamina del mundo en 2002, a 
saber, 481 kilos. Alemania, Bulgaria, Finlandia, Francia, Noruega, Polonia y Suecia 
también informaron de incautaciones importantes. La República Árabe Siria 
informó de que se había incautado de 92 kilos de anfetamina y Jordania de 40 kilos. 
En todos los países mencionados, excepto Finlandia y los Países Bajos, el volumen 
de las incautaciones de metanfetamina aumentó en 2002. 

99. Los países de origen más frecuentemente citados de la anfetamina incautada en 
Europa fueron, como en el caso de la metanfetamina, los Países Bajos, seguidos de 
Polonia y Bélgica. Jordania y la República Árabe Siria señalaron a Turquía como la 
fuente de la anfetamina incautada en su territorio. La mayor parte de la anfetamina 
incautada estaba destinada al consumo nacional o a los países vecinos. Francia, 
Polonia y el Reino Unido informaron de que se habían incautado de anfetamina 
destinada a los Estados Unidos. 
 

 c) Sustancias de tipo éxtasis 
 

100. Las incautaciones de alucinógenos a nivel mundial permanecieron estables en 
los últimos años. En 2002, se incautaron 4,7 toneladas en todo el mundo, mientras 
que en 2001 se habían incautado 4,9 toneladas, o sea que hubo una disminución 
del 4%. Las sustancias del grupo del éxtasis fueron el objeto de la mayor parte de 
esas incautaciones, a saber, un 92% en 2002. En 2002, aumentaron las incautaciones 
de éxtasis en Europa, África y Oceanía. Esas incautaciones disminuyeron en 
América y Asia. Las incautaciones de éxtasis de los países de Europa occidental 
representaron el 98% de las incautaciones realizadas en Europa y el 73% a nivel 
mundial; América del Norte concentró el 20% de las incautaciones a nivel mundial. 
El 7% restante correspondió a las incautaciones sobre las que informaron los países 
de otras subregiones. 

101. En el momento de redactarse el presente informe, las incautaciones de éxtasis 
de mayor volumen realizadas en 2002, a saber, 1,5 toneladas, fueron las de los 
Países Bajos. Otros países que informaron de incautaciones importantes de éxtasis 
fueron Alemania, España, los Estados Unidos y Francia. Las incautaciones de 
éxtasis aumentaron en varios países de Europa, entre ellos Austria, Croacia, España, 
Francia, Hungría, Italia, Noruega, los Países Bajos, Portugal y Suecia. Las 
incautaciones disminuyeron en algunos países, entre ellos Alemania e Irlanda. De 



 

26  
 

E/CN.7/2004/4  

las incautaciones de éxtasis realizadas en 2003 sobre las que informó Irlanda se 
desprende un aumento del tráfico de esa sustancia. 

102. En América, en 2002, las incautaciones de éxtasis disminuyeron 
sustancialmente en América del Norte. En las demás subregiones, el Brasil, 
Colombia, Nicaragua y Venezuela informaron sobre la incautación de cantidades 
relativamente reducidas de éxtasis. En el Oriente Medio, Israel se incautó de 
100 kilos en 2002, mientras que se había incautado de 14 kilos en 2001. Las 
incautaciones de éxtasis aumentaron en el Japón y Tailandia y disminuyeron en la 
RAE de Hong Kong, así como en Singapur. En conjunto, el volumen del éxtasis 
incautado en Asia en 2002, que ascendió a 147 kilos, representó menos de la mitad 
del volumen incautado en 2001. La disminución de las incautaciones de éxtasis en 
Asia se debió sobre todo al caso de China, que señaló un volumen incautado de 
270 kilos en 2001 pero no informó sobre ninguna incautación en 2002. Sudáfrica, 
con 57 kilos, fue el único país de África que informó sobre la incautación de 
cantidades significativas de éxtasis en 2002. 

103. Los Países Bajos fueron el origen citado más frecuentemente del éxtasis 
incautado a nivel mundial; los siguieron Bélgica y Alemania. Varios países 
informaron también sobre fuentes de origen nacional. La mayor parte de los países 
que presentaron información indicaron que el éxtasis incautado estaba destinado al 
consumo nacional y algunos países informaron de la incautación de éxtasis 
destinado a países vecinos. Los Estados Unidos fueron el lugar de destino más 
frecuentemente mencionado del éxtasis incautado en Europa que se iba a 
reintroducir en el tráfico. En los casos de incautación de éxtasis en Alemania y 
Rumania se citó a Australia como el lugar de destino. Polonia informó de que 
América del Sur era la subregión de destino del éxtasis incautado. 
 

 B. Otras drogas 
 

Tendencias del tráfico y de las incautaciones 

104. Se informó de la incautación, en 2002, especialmente en tres países, de casi 
9 toneladas de metacualona: 5 toneladas en la India; 2,9 toneladas en China; y 
986 kilos en Sudáfrica. Se trató de una disminución con respecto a las 10,3 
toneladas incautadas en 2001, año en que Sudáfrica realizó el 80% de las 
incautaciones de metacualona a nivel mundial. Hubo países de todas las regiones 
que informaron sobre incautaciones de depresores, excepto metacualona, por un 
total de 973 kilos, mientras que en 2001 habían sido incautadas 2,6 toneladas. 
Ucrania informó del mayor volumen incautado: 606 kilos. 
 
 

 V. Conclusiones 
 
 

105. La reducción sostenida del cultivo ilícito de la adormidera en Myanmar y la 
República Democrática Popular Lao constituyó una novedad muy positiva en el 
bienio 2002-2003. Asimismo, los esfuerzos de los Gobiernos de Bolivia, Colombia 
y el Perú por erradicar el arbusto de coca y detener la fabricación de cocaína han 
reducido de forma sustantiva la disponibilidad de cocaína ilícita en todo el mundo. 

106. Es muy preocupante la situación en el Afganistán, donde se reanudó a gran 
escala el cultivo ilícito de la adormidera, a pesar de la prohibición de ese cultivo 
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impuesta por la Autoridad de Transición en el país. El apoyo sostenido de la 
comunidad internacional a las autoridades del Afganistán será muy importante para 
ayudar al Gobierno a cumplir su compromiso de erradicar el cultivo ilícito de la 
adormidera. 

107. El cultivo del arbusto de coca aumentó ligeramente en el Perú en 2002. 
Asimismo, aumentó por segundo año consecutivo en Bolivia, después de haber 
disminuido constantemente entre 1996 y 2002. Será necesario que la comunidad 
internacional haga esfuerzos adicionales por ayudar a los países productores de coca 
en sus intentos de ofrecer fuentes de ingreso alternativas viables a los agricultores 
que cultivan arbusto de coca. 

108. Del aumento de las incautaciones de heroína en los países del Asia central se 
desprende la importancia que ha adquirido esa ruta para el tráfico en los últimos 
años. La ruta tradicional de contrabando de drogas de los Balcanes, y sus muchas 
variantes, todavía son un conducto importante para los mercados de consumidores 
de Europa occidental. 

109. La ruta del Pacífico oriental sigue siendo un conducto importante del tráfico 
de cocaína procedente de Colombia y destinada al principal mercado de consumo, 
los Estados Unidos. 

110. Los países vecinos de los principales países productores y los países situados a 
lo largo de las principales rutas de tráfico requerirán más asistencia internacional 
concertada y coordinada para luchar eficazmente contra el tráfico de drogas. 

111. El bajo volumen de las incautaciones de drogas ilícitas en ciertas subregiones, 
especialmente en África, no indica necesariamente que el nivel del tráfico sea 
también bajo. Lo más probable es que refleje una subestimación de las 
incautaciones en la presentación de informes y, lo que es más importante, una 
asignación insuficiente de recursos por parte de esos países de África y de la 
comunidad internacional para aumentar la capacidad de interceptación de los 
organismos de represión. 

112. La difusión del uso indebido y el tráfico de drogas sintéticas, en particular de 
estimulantes de tipo anfetamínico, subraya la necesidad de que los gobiernos de los 
países más afectados por la fabricación ilícita adopten medidas eficaces contra esas 
actividades, incluida la aplicación de medidas de fiscalización más estrictas, para 
prevenir la desviación de los precursores de los conductos lícitos a la fabricación 
ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico. 

113. Por último, respecto del cannabis, la droga ilícita cuyo tráfico está más 
difundido a nivel mundial, tal vez los gobiernos quieran dar más prioridad a la 
supresión de la producción y la lucha contra el tráfico de cannabis, de conformidad 
con las obligaciones que han contraído en virtud de los tratados pertinentes de 
fiscalización internacional de drogas. 

 

Notas 
 1 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Morocco: Cannabis Survey 2003 

(diciembre de 2003). 
 2 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Afghanistan: Opium Survey 2003 

(octubre de 2003). 
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 3 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Myanmar: Opium Survey 2003 
(junio de 2003). 

 4 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Laos: Opium Survey 2003 (junio 
de 2003). 

 5 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Colombia: Coca Survey for 
December 2002 and Semi-Annual Estimate for July 2003 (marzo de 2003). 

 6 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Peru: Coca Survey for 2002 (marzo 
de 2003). 

 7 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Bolivia: Coca survey in the Yungas 
of La Paz in 2002 (marzo de 2003). 

 8 Habida cuenta de que las “dosis” típicas de todas las drogas ilícitas difieren entre sí, el peso de 
una determinada droga incautada no es comparable con el de otra. Para calcular una “unidad de 
consumo típica” (al nivel de pureza en la calle) se utilizó la siguiente tabla de conversión: 

Hierba de cannabis 0,5 gramos 
Resina de cannabis 0,135 gramos 
Cocaína y éxtasis 0,1 gramos 
Heroína y anfetamina 0,03 gramos. 
 

 9 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Oficina Regional para Asia Central, 
informe mensual, septiembre de 2003.  

 

 


